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v.c.  

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas 23 de febrero de 2024.  

 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso de expropiación instaurado por la ANI en 
contra de Bladiney Cosme Berrio, informandole que a la fecha no se ha logrado la notificación 

de la parte demandada.  
 

Sirvase Proveer.  
  

 

 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria. 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Rad. No. 17380 31 12 002 2022 00178 00 

REQUIERE PARTE 

 
Revisada la presente actuación, se advera que a la fecha la parte demandante no ha 
notificado a los señores Bladiney Cosme Berrio y José Mauricia Camacho.  
 
Así se le requerirá, para que en el improrrogable término de treinta (30) días realice la 
notificación de los mismos y allegue las respectivas constancias, lo anterior, so pena de 
decretar desistida tácitamente la presente actuación, en los términos del artículo 317 
del C.G.P.  
 
De igual forma, deberá informar la suerte de la medida cautelar de inscripción de la 
demanda, decretada al momento de admitir el libelo, en el mismo término.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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